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PARTE OFICIAL.

'PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINOLA
DE

BURGOS.

(Gaceta núm. 64.)

CONSEJO DE ESTADO.

Real Discreto.

Doña Isabel ¡I, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
¿ quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una el Marqués de la 
Torrecilla, vecino de esta corle, y en su 
nombre el Licenciado D. Valeriano Ca- 
sanueva, demandante; y de la olí a la ad
ministración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada, so
bre revocación de la Real orden de 26 
de Octubre de 1861, que declaró nula y 
sin efecto la venta del q..inlo titulado 
Casa-Tejada, de la Dehesa del Rincón, 
término de cabeza del Buey, en la pro
vincia de Badajoz, por haber habido er
ror sustancial en el número de fanegas 
de que la expresada linease componía.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta que en la Gaceta del 20 de 
Noviembre de 1855 se anunció la venta 
del expresado quinto, correspondiente a| 
secuestro de D. Cáelos, el cual se decía 
que lindaba por el Norte con el de Fuen
te de la Zarza; por el Este con el de Alo- 

quedo; por el Sur dehesa de Palazuelp, 
y por el Oeste con el quinlillo de Arlo- 
bas: que su cabida era de 657 fanegas 
de á 10.000 varas cada una, calculán
dose la renta anual en 9298 reales, que 
daba por capitalización 167.564 rs.; pe
ro que hab endo sido lasado en 200.600 
reales, se sacaba á subasta, deduciendo 
el 10 por 100 de Administración, por 
L cantidad liquida de 180.540 rs.:

Que en el Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta corle, perte
neciente al 16 de Mayo de 1856, se vol
vió á anunciar el referido quinto de Ca
sa-Tejada con iguales linderos, la misma 
renta, capitalización y tasación que en 
el anuncio anterior, con la diferencia de 
dársele de cabida solo 513 fanegas:

Que verificada la subasta en 18 de 
Junio siguiente, se adjudicó dicho quinto 
á Don Jo. é María Buisen, como mejor 
postor, por la cantidad de 540.400 rs., 
el cual lo cedió en el acto á Don Victor 
Carlier y este aceptó el remate; pero no 
habiendo satisfecho el pago del primer 
plazo, fué declarado en quiebra en l.° 
de Marzo de 1859, y se mandó se pro
cediera á nueva subasta:

Que en su virtud, en el Boletín oficial 
de la provincia de Badajoz de 12 de Mar
zo de 1859, se anunció el expresado 
quinlo con los mismos linderos, capita
lización, renta y tasación que en ¡os 
anuncios anteriores, solamente que de 
cabida se pusieron 115 fanegas; pero en 
la rectificación á dicho Boletín de 25 
del mismo mes se subsanó la equivoca
ción, y se dijo que su verdadera cabida 
era la 513 fanegas:

Que. verificada la subasta en esla cór
te el 11 de Abril de 1859, quedó el re
mate á favor de D. Antonio López, ve
cino de Madrid, por la suma de 554.000 
reales, el cual lo cedió al Marqués de la 
Torrecilla, y se le hizo á este entrega 
del oportuno testimonio y nota preveni
dos:

Que en 18 de Mayo de 1860 el ci la
do Marqués de la Torrecilla acudió á la 
Dirección general del ramo exponiendo 
que había rematado el expresado quinto 
en la inteligencia de que su cabida era

de 657 fanegas, marco del país, según 
se había fijado en la Gaceta de 20 de 
Noviembre de 1855 para la primera su
basta:

Que por quiebra de D. Victor Carlier ! 
se volvió á anunciar en el Boletín de Fen- 
tas de esta corle de 15 de Marzo de 1859, 
señalándole 113 fanegas, cuvo ■ número I 
se rectificó en tl.de 5 de Abril siguien- | 
te, dándole de cabida 315, quedando sin * 
embargo en pié otro nuevo error, pues 
debieron ponerse en vez de las 113 fa
negas, 715 de marco real, que corres
pondían en equivalencia de 657 del mar
co del país; procediendo esla diferencia 
de que la mensura para la primera su
basta se hizo por el marco de 10.000 
varas fanega, y la segunda por la del 
real de 9.216, y pidió que con vista del 
expediente de medición y división de la 
dehesa se hiciesen las debí las aclaracio
nes en la escritura de venta á fin deque 
siempre constase la verdadera cabida de 
dicho quinto.

Que remitida la anterior instancia al 
Gobernador de Badajoz para que infor
mase con remisión de los expedientes

I de ventas de dicha finca, lo verificó en I 
9 de Junio siguiente, acompañando di- j 
cho expediente y copia de lo informado ¡ 
por el comisionado de Ventas, en que 
manifestó que habiendo acudido al Go
bernador el Marqués de la Torrecilla en 
9 de Noviembre de 1859 con la misma 
pretensión, se le negó su solicitud por- i 
que en la primera subasta de iSdeJu- ' 
nio dé 1856 solo se vendieron 313 fane
gas, con cuya cabida se hizo la adjudi- I

i cacion por la Junta superior en 22 de 
! Agosto del citado año; pero que como 
j ni el comprador D. losé María Buisen ni j 

el cesionario 1). Víctor Carlier verificaron 
el pago del primer plazo, fue declarada 
eirquiebra, causa de que esa finca hubie- ■ 
se recaído en el Marqués de la Torreci- í 

. lia por las 515 fanegas: que el anuncio 
I que citaba el recurrente, en que se fija- 
" ron á la referida finca 657 fanegas, que- ■ 

dó sin efecto como resultaba del expe
diente, en el que aparecía también que

I de orden de la Dirección se fraccionaren 
I varios quintos para la venia, señalando

al de Casa-Tejada las 515 fanegas ven
didas; y que tanto el anuncio para el re
mate de 18 de Junio de 1856 como ci 
de 11 de Agosto de, 1859 no admitían 
duda alguna, pues en ellos se decía ven
derse 31 5 fanegas, equival entesa 20.155 
áreas, 85 cenliáreas, por cuyo medio 
desaparecía la duda respecto á la dife
rencia que pudiera ocurrir entre la me
dida castellana y la del país; y por últi
mo, que podría suceder que el quinto tu
viera más de las 513 fanegas, en cuyo 
caso saldría ese exceso á la venta.

Que por la expresada Dirección se 
devolvieron los expedientes al Goberna
dor de Badajoz para que, lomando por 
base las mismos linderos que se marca
ron á la finca en la primera subasta, se 
rectificase su medición por peritos nom
brados por las parles interesadas:

Que en su virtud dos peritos nombra
dos, uno por el Gobernador y otro por el 
Marqués de la Torrecilla, practicaron la 
mensura, y dió por resultado un produc
to superficial de 606 fanegas, de marco 
real, ó su equivalencia métrica de 59026 
áreas y 40 cenliáreas.

Que oída la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, se dió cuenta de lo 
actuado en Junta superior de Ventas de 
51 de Mayo de -1861, y de conformidad 
con el parecer de la Asesoría y de la Dr 
reccion general de Propiedades y Dere
chos del Estado declaró la nulidad de la 
venta del quinto en cuestión por .haber 
tenido lugar con error sustancial en el 
número de fanegas de que se componía 
y lesión de los [intereses del Estado; y 
que se devolvieran á su comprador las 
cantidades que tuviera satisfechas por 
plazos y gastos de subasta, imponiendo 
á los peritos que midieron y tasaron el 
rcfeiido quinlo para la venta la mulla 
de 500 rs. por la inexactitud y, falta de 
cuidado con que lo verificaron, con .suje
ción á lo dispuesto en la Real orden de 
21 de Setiembre de 1859:

Que en reclamación del anterior acuer
do acudió el Marqués de la Torrecilla al 
Ministerio de Hacienda en instancia de 
15 de Julio siguiente pidiendo se dejára 
sin efecto la resolución déla Junta; se le

tl.de


sostuviera en la posesión y propiedad 
que legítimamente tenia adquirida, y 
mandara que por el Juez que autorizó la 
subasta se hicieran en la escritura de 
venta las aclaraciones convenientes, pues 
que ¡de otro modo ejercitaría su dere 
cho en los Tribunales" de la manera que 
permitían las leyes:

Vista la Real orden de 26 de Octubre 
de dicho año, por la cual se desestimó la 
solicitud del citado Marqués, y se ratifi 
có el acuerdo de la Junta superior de 
Ventas de 5’ de Mayo anterior:

Vista la demanda que en nombre doj 
Marqués de la Torrecilla ha presentado 
en el Consejo de E4ado el Licenciado 
Don Valeriano Casanueva con la pr.elen 
sion de que se revoque la citada Real 
orden, y que dejándola sin efecto se de
clare subsistente el remate del quinto de 
la Casa-Tejada de la Dehesa del Rincón, 
celebrado en 11 de Abril de 1859 por 
precio de 554.000 rs., bajo los linderos 
de la fuente de la Zarza por el Norte, el 
quinto de Aloqnedo por-Oriente, la de
hesa del Palazuelo por el Mediodía y el 
quinto de Artobas por el Poniente; 'y con 
la cabida de 606 fanega« que se le daba 
en la última medida y tasación de 22 dé 
Junio de 1861, y se le otorgue en su 
consecuencia la correspondiente escritu
ra de venta:

Vista la contestación de mi Fiscal en 
dicho Consejo pidiendo se absuelva á la 
demanda de la Administración, y secón- 
firme la Real orden impugnada en iodos 
los extremos que comprende:

Vista la Real orden de 10 de Abril de ' 
1861, que declaróla nulidad de. la su
basta de la segunda porción de la dehe
sa del Alamo por haber tenido lugar con 
error esencial en la designación del nú
mero de fanegas de que se componía, in
ferior en más de una mitad del consig
nado en el anuncio, y concediendo á los 
compradores de las porciones tercera y 
cuarta la indemnización correspondiente 
á la menor cabida de las mismas en aten
ción á no llegar la falla á la mitad del 
número de las fanegas con que fueron 
ofrecidas en el propio anuncio de la ven
ta; y se mandó ai propio tiempo que el 
caso actual formase jurisprudencia para i 
todos los de igual naturaleza que pudie
sen ocurrir en lo sucesivo, teniendo muy 
presente que los bienes desamorlízables 
no eran ni podían ser enajenados como 
cuerpos ciertos, sino por la cabida ó nú
mero de fanegas que contenían:

Considerando que la única cuestión 
planteada eu la demanda de estos autos ¡ 
es si la venta del quinto de que en ellos j 
se trata es válida o nula por haber me
diado en ella error en la cabida:

Considerando que, según el derecho 
vigente, semejante error no afecta la va- I 
lidez de las ventas de esta clase en nin
gún caso:

Considerando que no es aplicable al 
de este litigio la mencionada Rea! orden 
de 10 de Abril de. 1861, por que lo dis
puesto en ella, atendida su naturaleza y 
los principios que regulan los contratos , 
no tiene ni puede tener más fuerza qu e 
la de una condición general pira estas 

ventas, inaplicable á las anteriores á su 
pecha, como la de este pleito:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
1). Facundo Infante, 1). Joaquín José Ca
saos, D. Francisco lames Hevia, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio 
Escudero, D. Luis Mayas, el Marqués de 
Valgorneia, D. ModestoLafuenle,!). José 
de Villar y Salcedo y Don Antero de 
Echarri,

Vengo en declarar subsistente la ven
ta de que aquí se trata, dejándo sin efec
to la Real orden reclamada, q ie la de
claró nula.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Está rubricado de la Real mano.=E| 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo dé Estado, ha-, 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala délo Contencioso, acordó que se 
leí ga como resolución lina! en la instan
cia y autos .á que se refiere; qne se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 7 de Febrero de 1865,=Juan 
Sunyé. 

---------- —----- -
(Gaceta núm. 65.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.°
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V E. al Juez de primera 
instancia de Archidona para procesar á 
Don Agustín Jurado y á D. Francisco 
García León, Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento de Viilanueya de Algai
das, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Málaga 
denegó la autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Archidona 
para procesar á D. Agustín Jurado y D. 
Francisco García León, Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de Algaidas.

Resulta:
Que siguiéndose por el Juzgado de 

Ronda causa criminal contra Bibiano 
Cano Luque, se le encontró una cédula 
de vecindad, expedida con fecha 6 de 
Enero de 1862 en dicho pueblo de Al
gaidas con el nombre de D. Juan Mar
qués Reina, coincidiendo las señas que 
so expresaban en la cédula con las del 
Bibiano Cano:

Que procediendo el Juez de Archidona 
en averiguación del delito, recibió decla
raciones del Alcalde, Teniente Alcalde, 
Secretario y escribiente de la Secretaria 
del Ayuntamiento de Algaidas, los cua
les estuvieron conformes en que. en el 
término no habrá ningún vecino con el 
nombre de Juan Marqués Reina, yen

que la cédula no había sido expedida por 
la Secretaría ni eran del'Alcalde y Se
cretario la firma y letra que en ella se 

i veían, diciendo algunos que el sello que 
■ tenia la cédula no era el que se usaba 

aquel año en la Alcaldía, si bien se ase
mejaba al que se había usado en el año 
anterior:

Que practicadas otras diligencias, se 
comprobó que al finalizar el año de 
1861 no quedó en el Ayuntamiento nin- I 
gima cédula de vecindad correspondien
te á dicho año, y que las de 1862 no 
se habían recibido hasta cosa del 27 de 
Enero:

Que habiéndose exigido á Cano que 
manifestara quién le habla proporciona 
do la cédula, contestó que se la dio un 
judío de Gibrallar, mediante la presen
tación de otra que se había encontrado 
en el campo, término de Algaidas.

Visto el ait. 229 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado públi
co que expidiere un pasapoile bajo nom
bre supuesto:

Considerando que lejos de haber dato 
alguno por donde pueda suponerse que 
el Alcalde y Secretario del Ayuntamien
to de Algaidas expedieran el pasaporte 
que se encontró á Bibiano Cano, hay 

, motivos racionales paia suponer lo con- 
I Iranio por cuanto según se ba dicho apa- 
i rece que no son suyas la letra y rúbrica 

que autorizan la cédula, y además que 
en la fecha con que consta expedida no 
había esta clase de documentos en poder , 
del Alcaide del pueblo, ni á la sazón 
usaba la corporación municipal el sello 
que la misma cédula tenia estampado, ¡

La Sección opina que debe confirmar; i 
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 1 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ' 
drid 15 de Febrero de 1865.=Vega de 
Armijo.
Sr. Gobernador de la provincia de Má

laga.

(Gaceta núm. 66.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Viclorio Fernandez Laz- 
coiti, Director general cesante de Conta- I 
bilídad,

Vengo en nombrarle Director general ' 
i Presidente de la Junta de la Deuda pú- l 
' blica.

Dado en Palacio á seis de Marzo de ¡ 
'i mil ochocientos sesenta y tres,1—Está I 

rubricado de la Real mano.;=El Ministro
| de Hacienda, José de Sierra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas; A lodos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed:

que las Corles han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1,° Al tenor del art. 75 de 
la ley do Sanidad, y d? los artículos l.e 
y 5.° del reglamento para su ejecución, 
fecha 15 de Junio de 1860, se concede 
la pensión anual de 4.000 reales al Li
cenciado en Medicina y Cirugía D. José 
Gómez Sánchez, quien á consecuencia de 
los servicios que prestó durante la epi
demia colérica de 1855 quedó inutilizado 
para el ejercicio de su facultad.

Art. 2.° Del mismo modo, y enar
monia con el citado artículo de la ley y 
5.” y 6.° del reglamento para su ejecu
ción, se concede la pensión de 4 000 rs. 
á Doña Antonia Balanza mientras justifi
que su estado civil, en concepto de viu
da del Cirujano D. Manuel Herrera, que 
falleció durante el cólera de 1855 en 
Fuente la Higuera. *

Art. 5.” Con arreglo á dicho artícu
lo de la ley y al 5.° y 6.° del reglamen
to de 15 de Junio de 1860, se concede 
¡a pensión de 4.000 rs. anuales, tras- 
misible despues de su muerte á sus hi
jos menores, conforme á lo prescrito en 
el art. 7.° del mismo reglamento, á Do
ña Josefa García Pinera y Doña Josefa 
Gandul, viuda la primera del Profesor 
de Medicina y Cirujia D. Gregi.no Co- 
llantes que, al regresar á su domicilio 
despu s de haber prestado su asistencia 
facultativa á un pueblo inmediato inva
dido del cólera-morbo, perdió la vida 
ahogándose en la corriente del rio Mu- 
riago en la noche del 21 de Diciembre 
de 1854; y la segunda, viuda asimismo 
del de igual clase. D. Victoriano Infan
tes, victima de la expresada enferme iad 
en 1855.

Art. 4.” Como comprendidos en el 
art. 76 de la ley mencionada, y en el 
5.° y 6.° del reglamento para su ejecu
ción, se concede por el tiempo señalado 
en su art. 7.° la pensión anual de4000 
rs. á D. Desiderio Várela, huérfano del 
Profesor de Medicina D. Joaquín, que 
falleció del cólera-morbo en 1854, y de' 
su mujer, también difunta, Doña Africa 
Puga, á Doña Tomasa y Doña María de 
la Consolación Gómez, huérfanas del Mé
dico D. Francisco, muerto en el mismo 
año y de igual enfermedad que el ante
rior, y de Doña María Consolación Par
ra; á Doña Rafaela y Doña Micaela An
gustias Arroyo, huérfanas del Médico I). 
Francisco, que sucumbió del propio mal 
en 1855, y de Doña Francisca Josefa 
Díaz, á D. Gabriel, Doña Presentación y 
Doña Martirio Martínez, que lo son de! 
Farmacéutico D. Antonio y de Doña Ma
ría Martirio Jodar, victima también aquel 
del cólera-morbo el año de 1860; y á 
Doña Concepción, Doña María del Car
men y Doña Isidra López, huérfanas asi
mismo del Profesor (le Farmacia D. Vi
cente López, que falleció del cólera en 
el año 1855, y de su consorte Doña Isi
dra Arquiñana.

Art. 5.° En armonía con loque pre
viene el art. 74 de la ley de Sanidad, y 
el l.° y 4.” del reglamento para su eje
cución, se concede la pensión anual de 
5.000 rs. miénlras dure su inutilización 
al Profesor de Cirujia D. Juan González

Gregi.no


Abajo, inutilizado á consecuencia de los 
servicios que prestó durante la epidemia 
variolosa por que pasó la villa de Rei 
nosaen 1838.

Art: 6.° En consonancia con el ar- 
(tiífclti 76 de la misma ley, y con el 4* 
y 6.“ del citado reglamento, se concede 
la pensión anual de 5.000 rs., trasmisi 
ble despues le su muerte á sus hijos 
menores, según lo establecido en el ar
ticulo 7.°, á Doña Rosa Sayo!, Doña Ma
ría Torrens, Doña Maria Dolores Jime 
nez, Duna Antonia Ferrán, Doña Pru
dencia Roldan, Doña María Niño, Doña 
Nemesia Pcrez, Doña Estefanía Zariquic- 
gui, Doña Engracia Hernández, Doña 
María Poblet, Doña María Curto, Doña 
Juliana Milano, Doña Leonorda Cañiza
res, Doña Casilda Bartolomé, Doña 
Leocadia Leguti, Doña Juana Basarle, 
Doña María Ramos Agreda, Doña Fran
cisca Cambionero, Doña Ana Domin- 
guez, Doña Josefa Arias, Daña Petra 
Uriartc, Doña Rosa Malo de Molina, 
Doña Silveria Fuente, Doña María Bravo 
y Guerra, Doña Hermenegilda de Mel
chor, Doña Paula Muñoz, Doña Dolores 
Cifuenles, Doña Juliana Martínez, Doña 
Vicloriana Peral, Doña María Cecilia 
Gallo, Doña Josefa Darmanin y Doña 
Jacinta del Hierro, viudas respectiva
mente. de los Profesores de Medicina, 
Cirugía y FarmaciaD. Domingo Planas,' 
D. Sebastian Manich, D. Vicente Amal, 
1). Francisco Bajes, D. Crispin CoiléSj 
D. Pedro del Olmo, D. Remigio Cár- 
camo, D Antonio Larrainzar, D. Blas 
Al ay , I). Calixto Emmanucl, D. Miguel 
Báíaguer, I). Pedro Bravo y González, 
D. Joap Salazar, D. Plácido Labanda, 
1). Saturnino Guerundiani, D. Clemente 
Pinedo, 1). Francisco Sanlistéban, Don 
Juan Herguido, I). Lino Sánchez Rubio, 
D. Victoriano Ibañez, I). Cándido Ar- 
rastio, D. Isidoro Jiménez, D. Buena 
bentura Cortázar, D. Diego Lobo, Don 
Fernando González, D. Mariano Díaz, 
D. Mariano Sopeña, D. José Triíon 
Colomev, D. Lorenzo Gua'rdiola, I). José 
Verdú y Bellrán, D. José Miralles y Don 
Juan José Diez, los cuales, excepto dos 
que fallecieron del tifus y: fiebre tifoidea 
en 1858 y 1861, sucumbieron todos 
victimas del cólera morbo desde el año 
de 1854 al de 1859.

Art. 7.° De conformidad con los ci
tados artículos de la ley y reglamento 
mencionados, se concede la pensión anual 
de 3.000 rs., que disfrutarán mientras 
pertenezcan en su actual estado civil, á 
Doña Veneranda Fonollosa, Doña Vicen
ta Zalabardo, Doña Pía Marti tegui, Doña 
María Clara Mañera, Doña Manuela Lá
zaro, Doña Nicasia Gil y Oliva, Doña 
Rosa Orliz, Doña Manuela Olio, Doña 
María Jiménez y Doña Cayetana Ferrer, 
cuyos respectivos maridos los Profesores 
de Medicina, Cirugía y Farmacia D. Juan 
Meseguer, D Claudio Arpon, D. Genaro 
Durán, D. Joaquín Melero, I). José Fer
rer, D. Mariano Mala, D. Vicente Per
reras y D. Manuel Burgos, murieron del 
cólera-morbo en 1855.

Art. 8.° Con arreglo á los mismos 
articulosde la ley y reglamento repetida

mente nombrados, se. conceden dn ios 
términos establecidos en el 7.° de este, 
la pensión de 5 000 rs. anuales á Don 
Ramón, D. José, Doña Enriqueta, Doña 
Joaquina y D.“ Dolores Puyáis, huérfa
nos del Cirujano D. Ramón, que falleció 
del cólera-morbo en 1854, y de su mu
jer, también difunta, Doña Dolores 
Masaneda; á D. Ramón D. Enrique, 
Doña María y Doña Dolores Godas, 
huérfanos del Farmacéutico D. Francis
co, muerto del cólera en 1854, y de 
Doña María Castañera; á Doña Irene y 
Doña Adanla Victoria Fernández de 
Vicuña, huérfanos del Farmacéutico Don 
Tomás Genaro, que sucumbió del cólera 
en 1855,'y de Doña Bonita de Men- 
dizábal; á Doña Maria Josefa Martin, 
huérfana del Farmacéutico D. Joaquín, 
victima del cólera en 1855, y de Doña 
María Ana Coreos; á D. Ernesto y Don 
Ricardo Ortega, huérfano? del Farma
céutico I). Pedro, que talleció dei cólera 
en 1855, y de Doña María Dolores del 
Reda!; á Doña Maria y I). Pablo Sñmoli- 
nos, huérfanos del Farmacéutico I) José, 
muerto dei cólera en 1855, y de Doña ; 
Juana Antonia; á .Doña Mercedes, Don 
Rafael y D. Lucas Sangüesa, hueiTinos : 
del Médico D. Felipe, muerto del cólera I 
en 1855, y de Daña Josefa Maria Roca; I 
á Doña Luisa Janon, huérfana del Mé
dico I). Severiano, <|ue falleció de! có- : 
lera morbo en 1855, y de Doña Eran- ¡ 
cisca Marti; á Doña Marcelina y Doña 
Maria Magdalena Conesa, huérfanas del 
Cirujano D. Vicente, muerto de! cólera 
en 1855, y de Doña Ursula Monserral; ¡ 
á Doña Benita v Doña Luisa García, I 
huérfanas del Farmacéutico D. Juan ! 
Pablo, muerto del cólera en 1855, y de 
Doña Benita Calahorra, y á Doña Gre- I 
goria Jubera. huérfana del Farmacéutico 
D. Juan, que fellecíó del cólera en 
1855, y de su mujer Doña Ana Maria 1 
Pascual.

Art. 9.° De acuerdo con los arlicti- \ 
los de la ley y reglamento expresados 
á (pie se refiere el artículo anterior, se 
concede la pensión anual de 5.000 rs. 
á Doña Agueda Delgado, viuda del Pro
fesor de Cirugía D. Domingo López, 
muerto del cólera-morbo en 1855, y á• ’ • i
Doña Casta López, hija habida por el 
causante de esta pensión en su primer 
matrimonio con Doña Francisca Villa- 
grasa. Las interesadas disfrutarán la 
pensión por parles iguales

Art. 10. Al tenor de! art. 76 de la ' 
ley de Sanidad, y de los artículos 4.° y ; 
6.’ del reglamento para su ejecución, ' 
se concede á Doña Bernarda Lapayese, 
viuda del Médico I). Víctor Macera, 
muerto del cólera en 1855, la pensión 
anual de 5.000 rs. Se abonará (a mitad 
de esta pensión á los huérfanos de las 
primeras nupcias del causante Doña 
Carolina y D. Federico Macera v Alon
so, á aquella hasta el día 15 de Julio de I 
1857 én que contrajo matrimonio, y á ' 
este hasta su mayor edad, conforme á ¡ 
lo prescrito en el art. 7." del regla- ¡ 
mentó.

Art. 11. En armonía con los re- I 
petidos artículos, y con sujeción á lo 
que el 7.° del reglamento prefija, se j

concede la pensión de5.000 rs. anuales 
á I) ña Angela Diez Herrera, y D. Ra 
faél, Doña María Manuela y Doña María 
de los Dolores Diez Cano, huérfanos del 
Médico Cirujano D. Rafaél,' que falleció 
del cólera-morbo el año de 1855, y de 
su primorá y segunda mujer Doña An
gela Herrera y Doña María Manuela 
Cano.

Art. 12. Las pensiones concedidas 
por esta ley empezarán á devengarse 
desde el 28 de Noviembre de 1855 res
pecto de las familias de los Profesores 
de Medicina, Cirugía y Farmacia que 
fallecieron ánles de este dia, y las de
más desde el siguiente al fallecimiento 
de sus cansantes.

Art. 15. Estas pensiones se regirán 
por las reglas establecidas ó que se esta
blecieren para las del Monte-pío civil, 
en cuanto no se. opongan á la ley do 
Sanidad ni al reglamento para su ejecu
ción.

Por lo lanío:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación, An

tonio Aguilar y Correa.
—™------------- 41----------- --- -------- -

ATíuíicio's ,Vtibíale¿.

A yun: amiento constitucional de A yuelas.
Debiendo procederse pon la Junta pe

ricial de este distrito municipal á la rec
tificación del amiílaramiento para el 
repartimiento de la contribución territo
rial para el año económico que dá prin
cipio el 1." de Julio de 1865 y caduca 
el 50 de Junio de 1864. Todos los con
tribuyentes que tienen lincas en el tér
mino ne mi jurisdicción, sujetas á la 
misma y hayan sido trasmitidas á otros 
poseedores, se iiace preciso presenten eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento re
laciones de ellas en el término de un 
mes, contando desde la fecha de este 
anuncio en el Boletín oficial, acompa
ñando á ellas el documento que acredi
te haber tomado razón en el registro de 
hipolacas del partido que corresponda, 
sin el cual y espirado el plazo marcado 
no se oirá reclamación alguna, y los pri
mitivos dueños continuarán figurando en 
el reparto que ha de formarse en dicho 
año económico.

Ayuelas 29 de Marzo de 1865.—El 
Presidente, Saturio de la Vega.

Ayuntamiento constitucional de Peñaran
da de Duero.

Instalada la Junta pericia! para la rec
tificación del amiílaramiento, todos los 
contribuyentes en osle distrito así veci
nos como forasteros, presentarán rela
ciones á la misma del movimiento de la 
propiedad rústica, urbana y pecuaria, 
designando y acompañando el documen

to ó lítalo -Je traslación según está man • 
dado por Reales órdenes, en el término 
do 20 dia-, pues en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. Peñaranda 
de Duero 26 dé Marzo de 1865,— El 
Alcalde Presidente, Tomás Langas.

A ¡juntamiento constitucional de /I forados 
de Moneo.

Instalada la Junta pericial de éste <!¡s: 
trito municipal, y debiendo ocuparse sin 
levantar mano á la rectificación del ami- 
llaramiento sobre el cual ha de jirar 
el reparto de la contribución de inmue
bles en el año económico, todos los con
tribuyentes que tengan fincas en el tér
mino jurisdiccional del mismo, presenta
rán relaciones del movimiento que haya 
tenido, en la Secretaría del Ayuntamien
to en el término de 15 días, y pasados 
no se admitirán^ por ¡usías que sean. 
Aforadosde Moneo 26 de Marzode 1865. 
=El Alcalde Presidente, Román Para.

Alcaldía constitucional de Masuelá.
Instalada la Junta pericial de este dis

trito y ocupada en reunir datos estadís
ticos con objeto de rectificar el amilla- 
ramienlode la riqueza territorial, urbana 
y pecuaria del mismo, que ha de servir 
de base para girar el repartimiento que 
hade regir desde 1de Julio de este 
año hasta fin de Junio de 1864; ha dis
puesto se haga saber por medio del Bo
letín oficial de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes que tengan que recti
ficar sus relaciones, sea por cualquier 
cenceplo; lo verifiquen en el término de 
15 dias, pasados los cuales desde su in
serción en dicho Boletín, procederá la 
misma á sus operaciones y no admitirá 
ninguna reclamación sobre el particular 
de este anuncio. Mazuela y Marzo 50 (te 
1865,—El Alcalde, Luciano Machón, 
Santiago Guerra, Secretario.

Alcaldía constitucional de Pedrosa Bel 
Páramo.

Instalada la Junlajpericial de este dis
trito para dar principio á los trabajos de. 
la rectificación del amiílaramiento déla 
misma, que ha de servir de base para el 
amiílaramiento y reparto de la contribu
ción territorial que ha de regir desde I .* 
de Julio de¡1865 al 1.” de Junio de 1864, 
Todo contribuyente que posea bienes 
rústicos, urbanos y pecuarios en esta 
villa, y haya tenido alguna alteración en 
ellos ó en las rentas, presentarán sus re
laciones en término de 15 días, despees 
de publicado este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, y de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Pedrosa del Páramo 28deMarzo de 1865. 
•—El Alcalde, Andrés Ma. linez.

Alcaldía constitucional de Villaditgo.
Instalada la Junta pericial de esta vi

lla y debiendo ocuparse de la rectifica
ción del amiílaramiento déla misma, que 
ha de servir débase paratl repartimiento 
de la contribución territorial que ha de. 
regir desde 1." de Julio próximo hasta 
fin de Junio de 1864, ha acordado que 
todos los vecinos y forasteros que posean



en ella bienes sugetos á dicha contribu
ción, y hayan tenido alguna alteración 
en renta ó venta, presenten la relación 
en la Secretaría de Ayuntamiento dentro i 
de quince dias á contar desde la fecha en ¡ 
que se inserte este anuncio en el Boletín j 
o/ícía/dela provincia, pees trascurrido di- I 
cho término, se procederá á la operación 
parando el perjuicio que haya lugar al 
que no lo verifique.

Villadiego 29 de Marzo de 1863,— 
El Alcalde, Emilio Fernandez Carranza.

Alcaldía constitucional de Villayuda.
Habiéndose instalado la Junta pericial 

de este distrito 'para dar principio á los 
trabajos de rediíicacion del amillara- 
miento del mismo, que ha de servir de 
base para el repartimiento de conlribu- 
c:on territorial, que ha de regir desde 1,° i 
do Julio de 1865, hasta fin de Jimio de 
1864; lodo contribuyente que posea bie- I 
ríes rústicos, urbanos á pecuarios en di- ¡ 
cho distrito, y haya alguna alteración en i 
ellos ó en las ventas de heredades, pie- i 
sentarán relación en el término de 15 
dias despues de publicado en el Boletín ! 
oficial de la provincia, y de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar, ■ 
quedando rectificado como hasta aqui, i 
sin ser oidos en reclamación.

Villayuda 29 de Marzo de 1865.—El 
Alcalde, Santiago Mortigüela.

Ayunlaimento constitucional de 
Frandoyinei.

Datilada ia Jimia pericial de esledis- 1 
frito municipal para la rectificación del 
amillaramiéulo de la riqueza del mismo 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial que 
ha de regir desde 1.° de Julio próximo 
hasta fin de Junio 1864; lodos los veci- i 
nos y forasteros que posean bienes rús
ticos y urbanos en el y hayan tenido al ■ 
teracion, presentarán relación en el tér
mino de 1 o días, siguientes al de e! anun
cio *.i Boletín oficial de la provincia, 
pues de lo contrario les parará el perjui
cio que es consiguiente.

Fiandovinez 50 de Marzo de 1863.= I 
El Alcaide, Agustín Tajadura. j

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de Duero

Instalada la Junta pericial de este dis
trito para dar principio á la rectificación ¡ 
del amillaramiento del mismo que ha de ! 
servir de base prael repartimiento de la I 
contribución territorial que ha de regir I 
desde l.°de Julio de 1865 hasta fin de I 
Junio de 1864; lodo contribuyente del | 
pueblo y forastero que posea bienes rus- I 
ticos, urbanos ó pecuarios en este distrito, i 
y haya tenido alguna alteración en ellos ¡ 
o sus rentas, presentará relación en tér- ' 
mino de ludias despues de publicado 
este aviso, pasado este periodo sin ha- ¡ 
borlo verificado les parará el perjuicio que 
ha va lugar.

Villalba de Duero y 50 de Marzo de 
1865.=Mariano Cuadrilla. 

Alcaldía constitucional de Buyedo.
Istalada la Junta pericial de esta villa ' 

se vaocupar en los trabajos estadísticos y '

evaluación de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería Lo que se hace sa
ber al público por medio de este anun
cio, á fin de que todos los contribuyen
tes que posean fincas rúslica-i y urbanas 
en el término de osla jurisdicción, pre
senten sus respectivas relaciones en el 
término de 15 contados desde el en que 
tenga lugar en el Boletín la inserción del 
presente anuncio.

Bugedo y Marzo 28 de 1863.=E1 
Alcalde, Mauricio Sabando.

JUNTA DE REPXRACION 
y construcción de templos tct. de la 

diócesis de- Osma.
Se saca á pública subasla la obra pa

ra la reparación de la Iglesia Parroquial 
de Nava de Boa, designando para su re
mate el d a 18 del próximo Abril y ho
ra de 12 de su mañana; en la vi la de 
Boa ante el Sr. Promotor fiscal de aquel 
Juzgado delegado al ef cto por esta Jim 
la, y en esta villa el 25 del propio mes 
y á la hora indicada, ante la misma Jun
ta, bajo el pliego de condiciones que con 
el presupuesto, planos y la construcción 
para llevar á efecto lo. dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Octubre de 1861, 
á cuyo tenor deberán atenerse estricta
mente los licitauores, estarán de mani
fiesto.

Burgo de Osma y Marzo 31 de 1865. 
=José Villa.

D. Benigno Fernandez de Castro, Secre
tario Honorario deS. M. y de Cámara 
mas antiguo de esta Audiencia terri
torial de Burgos.
Certifico: Que ante S. E. la Sala pri

mera de Justicia de este superior ’Pri 
bunal y por la Escribanía de Cámara de 
mi cargo, ha pendido pleito, procedente 
del Juzgado de Bilbao, entre parles, de 
la una el Procurador D. Celestino López, 
en nombre de D. Fidel Oleaga, vecino 
de Bilbao; de otra I). Lino Esteban, 
como apoderado de Doña Antonina de 
Macmahon su madre y convecina, y de 
la otra los estrados del Tribunal, por la 
no presentación en la segunda instancia 
de 1). Mamerto de Oleaga, padre y es
poso respective del Don Fidel y Doña 
Antonina, de igual vecindad, en lo prin
cipal sobre devolución de documentos y 
en el dia sobre si ha ó no lugar al arlí 
culo de inconleslacion propuesto por 
falla de personalidad en la última, en 
cuyo pleito se dictó por S. E. la preci
tada Sala ia Real sentencia que dice asi.

Real sentencia.=Núméro treinta.= 
En la ciudad de Burgos, á veinle.de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres, en 
el pleito que procedente del Juzgado de 
Bdbao, ante nos es y pende por recurso 
de apelación, entre parles, de la una el 
Procurador D. Celestino López, en nom
bre de I). Eidel Oleaga, vecino de Bil
bao; de la otra Doña Antonina de Mac
mahon su madre y convecina, represen
tada por el Procurador I). Lino Esteban, 
y de la otra Don Mamerto de Oleaga, 
marido de la última, de igual vecindad, 
y por la ausencia y rebeldía los estrados 

del Tribunal, en lo principal sobre que 
el D. Fidel rinda cuenta documentada 
del manejo, colocación é inversión de 
fondos pertenecientes a su madre, y á la 
entrega de los mismos fondos en el esta
do en que se hallen ó los títulos corres
pondientes y lodos los demas documen
tos y papeles que se hallen en poder del 
Don Fidel, y se condene al I). Mamerto 
de Oleaga á la entrega á su mujer Doña 
Antonina, de los bienes v valores que 
de su pertenencia se pruebe haber reci
bido del mismo Don Fidel, y en el dia, 
sobre su inconleslacion á la demanda por 
falta de personalidad en la demandante, 
habiendo sido Ministro Ponente el Señor 
Don Manuel María Mendez.

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho 

y de derecho expuestos por el Inferior y 
visto el articulo mil trescientos cincuenta 
y seis de la ley de enjuiciamiento civil;

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada que en 
treinta y uno de Octubre del año último 
dició él Juez de primera instancia de 
Bilbao, por la que declaró no haber lu
gar al artículo de incontestacion dedu
cido por la parte de D. Fidel de Oleaga 
y se le mandó que contestase directa
mente á la demanda.

Publíquese esta sentencia en el Bole- 
Un oficial dé la provincia para lo que se 
dirigirá la oportuna certificación al Go
bernador civil de la misma, acreditán
dose en el rollo dicha publicación.

Devuélvanse los autos al Inferior con 
certificación de esla sentencia para su 
egecucion y cumplimiento.

Por esla nuestra ¡nlerlocutoria, asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel María Mendez.=Manuel Criado 
Ferrer =EI Sr. D. Victor Dulce, voló 
por escrito: Manuel María Mendez,= 
Manuel Gómez Costilla.

Diligencia ,de publicación.=La arre
glo yo el infrascripto Escribano de Cá
mara, de que la Real sentencia prece
dente fué leída en sesión pública de este 
dia por S. S.° el Sr. D. Manuel María 
Mendez, Magistrado de la Sala primera 
de esla Audiencia territorial como Po
nente nombrado en el pleito en que ha 
sido diclada, de que certifico, en Burgos 
á veinte de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y tres.—Benigno Fernandez de 
Castro.

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado y con la remisión nece
saria, ’espido la presente que Ijfirmo cu 
Burgos á veinte y tres de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y lres.=Benigno 
Fernandez de Castro.

Don Martin Ruiz de la Peña, Notario del 
Colegio de la ciudad de Burgos y ac
tuario del mismo y mesa del Juzgado.de 
esta villa de Villarcayo.
Doy fé: que en el incidente de pobreza 

promovido en este Juzgado por el Procu
rador D. Ensebio López Borricón, en nom
bre de D. Patricio Velez, vecino de Medina 
de Pomar, para litigar contra su convecino 
D. Pablo Gómez, seguido en rebeldía por 
todos sus trámites por no haberse presen
tado este último á evacuar el tratado que 
se le confirió de.dicha pretensión de po

brera, á pesar de haber sido cítadoy em
plazado en legal forma, recayó la'siguiente

Sentencia.=En la villa de Villarcayo, á 
veinte y seis de Enero de mil ochocientos 
sesenta y tres; el Sr. D. Pedro Saenz de 
Russio, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en el incidente de po
breza promovido por Patricio Velez, vecino 
de Medina de Pomar, y en su nombre el 
Procurador de este Juzgado Don Eusebia 
López Borricón, para litigar contra Don 
Pablo Gómez, vecino de dicha villa de Me
dina, entablando contra el mismo la cor
respondiente demanda de mayor cuantía, 
en reclamación de cierta cantidad de rea
les que el I). Pablo es en deber al Don Pa
tricio de servicios prestados:

Resultando que por parte de D. Ensebio 
López Borricón se promovió en siete de 
Agosto del año último de mil ochocientos 
sesenta y dos, incidente de pobreza pre
tendiendo que se declarase pobre á su po
derdante Patricio Velez, puesto qúe los 
productos que le rinde la profesión á que 
está dedicado, no se hallan ni pueden con
siderarse inclusos en las prescripciones 
señaladas en el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de enjuiciamiento civil; sien
do, en tal concepto acreedor á disfrutar de 
los beneficios concedidos en el ciento 
ochenta y uno de la misma ley:

Resultando que apesar de haberle hecho 
saber esta pretensión á D. Pablo Gómez, 
contra quien el D. Patricio se propone li
tigar, no se ha presentado á impugnarla:

Resultando de las pruebas practicadas 
por dicho Velez la exactitud de los hechos 
sentados en su escrito:

Considerando que según el artículo cien
to ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil en su párrafo tercero, los 
Tribunales deben declarar pobres á los 
que vivan solo de renta, cultivo de tierras 
ó cría de ganados, cuyos productos estén 
graduados en una suma menor á la equi
valente al jornal de dos braceros en cada 
localidad, entendiéndose por tal la cabeza 
del partido judicial:

Considerando que con arreglo á lo ale
gado y probado, Patricio Velez se encuen
tra en el primero de los casos indicados, 
y considerando que los declarados pobres 
deben disfrutar de los beneficios que ex
presa el artículo ciento ochenta y uno de 
la citada ley:

Fallo, qué debo declarar y declaro po
bre para litigar á Patricio Velez, vecino de 
Medina de Pomar, a quien se defenderá y 
ayudará como tal, gozando de los benefi
cios que á los de su clase otorga el referi
do articulo ciento ochenta y uno de la ex
presada ley, entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido en los artí
culos ciento noventa y ocho y dospientos 
de la misma, que se publicará en el Boletín 
oficial según lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de dicha ley.

Pues así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo mandó, pronunció y 
flrmó=Pedro Saenz de Russio.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
fue la anterior sentencia por el Sr. Don 
Pedro Saenz de Russio, Juez de primera 
instancia de esta villa do Villarcayo y ,su 
partido estando haciendo audiencia públi
ca en ella á veinte y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres, siendo testigos 
1). Damian y I). Benito Quintana, de esta 
vecindad, doy fé.=Anlé mi.=Martin Ruiz 
de la Peña.

Y para que tenga efecto la inserción en 
el Boletín oficial, según lo dispuesto en el 
mismo, expido el presente que signo y fir
mo en Villarcayo á veinte y seis de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Martih 
Ruiz de la Peña.

Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputación * Jiménez.

veinle.de
Juzgado.de

